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Se informa a todos los interesados que, conforme a la normativa 

vigente, para poder presentarse al examen de Licencia B (Árbitro 
Continental) y/o Licencia A (Árbitro Internacional) será requisito 
obligatorio haber completado satisfactoriamente el curso IJF 

Academy, concretamente el Undergraduate Certificate as Judo 
Instructor (UCJI), disponible en el siguiente enlace: 

👉 https://academy.ijf.org/ 

Detalles del curso IJF Academy 

Duración: 18 semanas de formación teórica. 
Requisitos posteriores: 

 
 Superar el examen final. 

 Presentar un certificado válido de primeros auxilios. 
 Realizar una semana de práctica en alguno de los 11/12 países 

habilitados alrededor del mundo. 

 La práctica se desarrolla de domingo a domingo, con una sesión 
intensiva de 6 días en tatami, donde se deberán demostrar las 100 

técnicas del Kodokan. 

Convocatorias 

El curso se ofrece dos veces al año, comenzando en los meses 
de marzo y agosto. 

Evaluación 

Una vez finalizada la parte teórica, se obtendrá un porcentaje de aprobado, 

el cual debe ser superior al 60%. 
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CONOCIMIENTO: 
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NORMATIVA PARA OPTAR A EXAMEN DE ARBITRO INTERNACIONAL Y ARBITRO CONTINENTAL DE JUDO 
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Dicho porcentaje deberá presentarse como requisito obligatorio en la 
inscripción al examen de arbitraje, al igual que el lugar de las practicas 

Importante 

Este comunicado tiene carácter informativo. 

La obtención del título de IJF Academy no garantiza automáticamente 
el acceso al examen. La selección de candidatos para cada convocatoria 
(tanto de licencia B como A) seguirá siendo competencia exclusiva del CNA. 

El pago correspondiente se realizará a través de la Escuela Federativa 
Nacional de esta RFEJYDA, una vez recibido el visto bueno, de la propia  

RFEJYDA. Se comunicará el proceso para realizar el pago 
 

Los interesados deberán comunicar su intención de participar a través de su 
Federación Autonómica, que será la encargada de canalizar la solicitud, a 

través de su Director de arbitraje. Importante comunicar en qué fecha 
están interesados en iniciar el curso.  
 

Cada Director de arbitraje deberá hablar con sus árbitros y una vez conozca 

su intención de hacer el curso (analizar la url para ver las condiciones) deberá 

remitir un listado al CNA con la siguiente información: 

Nombre del árbitro 

Fotocopia del DNI 

Número de Teléfono 
Datos de facturación (no se cambiarán una vez emitida factura) 
Email (importante ya que será el que se use para inscribiros en el 

curso) 
 

Una vez recibida confirmación por parte de la EFN tendrán 48 horas para 
hacer el pago del curso (900 euros + 30 de gastos bancarios) al número de 
cuenta: ES54 21006322 1202 0004 5632 indicando el concepto 

OBLIGATORIAMENTE: CURSO IJF (UCJI) + nombre y mandar justificante de 
pago al email dsanchez@rfejudo.com a través de la federación autonómica. 

 

 
 Fdo. José Manuel Cortés Garijo 

DIRECTOR DEL CNA 
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